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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en al segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el de día 12 de sep-
tiembre de 2002, a las once horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 40 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juz-
gado, no pudiera señalarse la subasta en día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor
Local A, planta de sótano, con ascensor por la

galería comercial del edificio a través de la puerta
y escalera destinada al mismo, de la casa sita en
la calle San Fernando de esta ciudad, marcada con
el número 19 de gobierno, tiene una superficie total
construida de 259 metros 15 decímetros cuadrados,
que se desglosan en 187 metros 79 decímetros cua-
drados en local y 71 metros 36 decímetros cua-
drados en zonas comunes.

Valorado en 129.575 euros (21.559.466 pesetas).

Sevilla, 8 de abril de 2002.—El Magistrado
Juez.—El Secretario.—19.286.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Ferrando Mansanet, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 25 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de suspensión de pagos núme-
ro 284/2002-A, a instancia de «MFC-Net Outsour-
cing, Sociedad Limitada», representado por el Pro-
curador don Alberto Mallea Catalá, en el que, por
resolución de fecha de hoy, se ha acordado admitir
a trámite la solicitud de suspensión de pagos de
«MFC-Net Outsourcing, Sociedad Limitada», que-
dando intervenidas sus operaciones mercantiles,
habiéndose nombrado Interventores, a don José
Luis Ramos Fortea, don Vicente Andréu Fajardo
y don Ángel Moreno Muñoz por los acreedores.

Valencia, 22 de abril de 2002.—La Secretaria
judicial.—17.733.$

VIGO

Edicto

Don José Manuel Couñago Garrido, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de los de la ciudad de Vigo y su partido
judicial,

Hago saber: Que ante este Juzgado de mi cargo,
y con el número 668/1997, se tramita procedimiento
de juicio ejecutivo, a instancia de la entidad «Banco
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don
José Miguel Santodomingo Miranda, don Vicente
Santodomingo Miranda, don Juan Ramón Santo-
domingo Miranda y la entidad «Peixe Novo, Socie-
dad Anónima», en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, los
bienes que se indican seguidamente, las cuales se
celebrarán a las doce horas de los días que a con-
tinuación se indican:

Primera subasta: El día 19 de junio de 2002, por
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo.

Segunda subasta: El día 17 de julio de 2002, con
una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan pos-
turas inferiores a los dos tercios de este tipo.

Tercera subasta: El día 19 de septiembre de 2002,
esta última sin sujeción a tipo (la subasta siguiente
se celebrará, caso de resultar desierta en todo o
en parte la anterior señalada).

Condiciones de las subastas

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en el estable-
cimiento destinado al efecto (oficina número 1148

del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
cuenta número 3639000017066897, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado
para la subasta.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En la subasta (o en las siguientes, en
su caso) podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la
consignación a que hace referencia el artículo 1.500
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuándose
los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Finca a labradío, denominada «Xurreiras»,
sita en el barrio de Soutoxusto, parroquia de O
Viso, municipio de Redondela. Linda: Norte, here-
deros de Salvador Fernández; sur, Claudino Vidal
Martínez, o finca registral número 20.776; este, Juan
Ramón Santodomingo Miranda, y oeste, muro. Tie-
ne una superficie registral de 244 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redondela
al folio 1, libro 149, tomo 361. Finca registral núme-
ro 20.775.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 1.952 euros.

2.o Finca a labradío, denominada «Xurreiras»,
sita en el barrio de Soutoxusto, parroquia de O
Viso, municipio de Redondela. Linda: Norte, finca
registral número 20.775; sur, muro; este, Juan
Ramón Santodomingo Miranda, y oeste, muro. Tie-
ne una superficie registral de 700 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Redondela
al folio 2, libro 149, tomo 361. Finca registral núme-
ro 20.776.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 5.600 euros.

3.o Finca a labradío, denominada «Xurreiras de
Arriba», sita en el barrio de Soutoxusto, parroquia
de O Viso, municipio de Redondela. Linda: Norte,
herederos de Joaquín Pazos; sur, Claudio Vidal Mar-
tínez; este, camino vecinal, y oeste, Claudio Vidal
Martínez. Mide la superficie registral de 375 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Redondela al folio 3, libro 149, tomo 361. Finca
registral número 20.777.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 3.000 euros.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada rebelde y para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, «Boletín Oficial» de
la provincia y «Boletín Oficial del Estado», expido
y firmo el presente en Vigo a 23 de abril de 2002.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—17.736.$

VINARÒS

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Vinaròs,

Hace saber: Que en atención al desconocimiento
del actual domicilio o residencia de la parte deman-
dada, por providencia del día de la fecha, el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el «Boletín Oficial del Estado» para
llevar a efecto la diligencia de citación, cédula, cuyo
texto literal es el siguiente:

«Cédula de citación

En virtud de lo acordado en resolución de la fecha
dictada en autos 148/2000 por la presente cito a
usted a fin de que el próximo día 5 de junio

de 2002, a las nueve treinta horas, en primera cita-
ción, y el día 6 de junio de 2002, a las nueve treinta
horas, en segunda citación, comparezca ante este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, avenida Liber-
tad, sin número, piso segundo, a fin de practicar
prueba de confesión judicial, bajo apercibimiento
de que, de no comparecer, se entenderán por con-
testadas afirmativamente las posiciones.

Y para que sirva de citación en legal forma a
don Víctor Manuel Fernández Santos, libro el pre-
sente en Vinaròs a 17 de abril de 2002.

... Sigue firma.»

Y para que sirva de citación al referido deman-
dado, don Víctor Manuel Fernández Santos, actual-
mente en paradero desconocido y en rebeldía pro-
cesal, expido el presente en Vinaròs a 17 de abril
de 2002.—El Secretario judicial.—17.658.$

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

MADRID

Edicto

Doña María José Fernández Aguado, Secretaria del
Juzgado Central Contencioso-Administrativo
número 6 de Madrid,

Hace saber: Que en los autos PA número 76/01,
seguidos en este Juzgado a instancia de doña María
del Carmen Prieto Nicolás, contra la resolución de
28 de mayo de 1999 de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, por la que se resuelve
concurso general para la provisión de puestos de
trabajo convocado en resolución de 26 de noviembre
de 1998, se ha dictado resolución, cuyo tenor literal
es el siguiente:

«Acta de juicio oral
Ante don Luis Carlos de Rozas Curiel, asistido

por mí, el Secretario, comparecen, por la parte
demandada, el señor Abogado del Estado; por la
parte actora no comparece a pesar de estar citada
en legal forma, habiéndose presentado con ante-
rioridad a la celebración del juicio escrito con fecha
17 de septiembre de 2001, solicitándose en el mismo
el desistimiento de este procedimiento.

Se declara abierta la vista y da traslado del escrito
presentado a la parte demandada, a fin de que alegue
lo que a su derecho pueda convenir, manifestando
que no se opone al desistimiento solicitado y que
a la vista de las circunstancias del caso y a pesar
de lo dispuesto en el artículo 78.5 la Abogacía del
Estado no solicita la imposición de costas al
recurrente.

Por su señoría, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 78.5 de la Ley Jurisdiccional, que
dispone que cuando no comparezca la parte
recurrente se le tendrá por desistida del recurso
con condena de las costas causadas, se acuerda tener
al actor por desistido del presente recurso conten-
cioso-administrativo y atendiendo a las manifesta-
ciones del Abogado del Estado y al interés de la
parte recurrente en poner fin al litigio mediante
el desistimiento no hace expresa imposición de las
costas procesales causadas (artículo 139 de la
LJCA).

La presente resolución se notificará al recurrente
y a las demás partes, haciéndoles saber que contra
la misma procede la interposición de recurso de
apelación en el plazo de quince días, a contar desde
el siguiente a la notificación de la resolución impug-
nada.

Firme que sea la presente resolución, procédase
al archivo de las actuaciones en el legajo que le
corresponda, remitiéndose a la Administración
demandada el expediente administrativo junto con
testimonio de la presente.

Se da por terminada la presente acta, firmando
su señoría y compareciente en prueba de confor-
midad, doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a la recurrente doña María del Carmen Prieto Nico-
lás, expido el presente en Madrid a 24 de abril
de 2002.—La Secretaria judicial.—17.578.


